
 

 

Girón, julio 12 de 2024 

 

 

Señores CLIENTES Outsourcing Seasin Limitada. 

 

Ref.: Comunicado sobre Reducción de Jornada Laboral 

Como es de conocimiento, en Colombia se promulgó la Ley 2101 de 2021. Esta legislación ha 

establecido una reducción gradual de la jornada laboral semanal de 48 a 42 horas, y a partir del 16 

de julio de 2024, se implementará una reducción adicional a 46 horas semanales, según lo 

dispuesto en el Artículo 3º: 

 

"ARTÍCULO 3. Implementación Gradual. La disminución de la jornada laboral ordinaria de que 

trata esta ley podrá ser implementada de manera gradual por el empleador, reduciéndose una (1) 

hora de la jornada laboral semanal a partir de tres (3) años de la entrada en vigor de la ley, 

quedando en 46 horas semanales." 

 

Es fundamental destacar que esta modificación no afectará negativamente los salarios, 

prestaciones sociales ni ningún otro derecho adquirido por los trabajadores, tal como lo establece 

el Artículo 4º: 

 

"ARTÍCULO 4. Derechos adquiridos de los trabajadores. El empleador debe respetar todas las 

normas y principios que protegen al trabajador. La disminución de la jornada de trabajo no 

implicará la reducción de la remuneración salarial ni prestacional, ni el valor de la hora 

ordinaria de trabajo, ni exonera de obligaciones en favor de los trabajadores." 

 

Por consiguiente, esta adaptación asegura que los colaboradores continuarán recibiendo el 100% 

del salario mínimo legal vigente, a pesar de la reducción en la jornada laboral semanal. 

 

Les solicitamos cordialmente ajustar el horario según lo estipulado, considerando sus necesidades 

específicas y la normativa vigente. Esto facilitará la adecuación de la programación y la 

comunicación con el personal asignado al contrato en ejecución. 

 

Adjuntamos el concepto emitido por el Ministerio de Trabajo el 10 de julio de 2023, así como el 

texto completo de la Ley 2101 de 2021 para su consulta y comprensión detallada del tema. 

 

Estamos a su disposición para cualquier consulta adicional que puedan tener al respecto. 

 

 

 

Mauricio Ruge Murcia 

Representante Legal 



 
CONCEPTO DEL MINISTERIO DE TRABAJO 

BOGOTÁ, 10, jul./2023.- El próximo 16 de julio empieza la aplicación de la 
Ley 2101 de 2021, por medio de la cual se reduce la jornada máxima 
laboral semanal de manera gradual, sin disminuir el salario, ni afectar los 
derechos adquiridos y garantías de los trabajadores; es decir, se podrá 
laborar hasta 47 horas semanales. 

La ley modificó el artículo 161 del Código Sustantivo del Trabajo y 
establece la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo de 42 
horas a la semana. Actualmente, se hace referencia a la jornada de 48 horas. 

El cambio será de manera gradual así: desde el próximo 16 de julio de 2023, 
una hora; desde el día 16 de julio del año 2024, será de 46 horas; en el día 
16 de julio del año 2025, pasará a 44 horas y finalmente, a partir del 16 de 
julio de 2026, será de 42 horas semanales máximas. 

La ministra del Trabajo, Gloria Inés Ramírez Ríos, precisó: “No es 
perjudicial para aquellos empleadores que quieran acogerse de forma 
anticipada a la reducción de la jornada máxima propuesta por la norma y 
se recuerda, que la reducción de jornada no implica una disminución 
salarial”. 

La ley 2101 de 2021 se refiere a la jornada laboral máxima de los 
trabajadores y trabajadoras del sector privado, es decir, a las personas 
naturales que han suscrito contratos laborales con empresas privadas y no 
aplica para las y los servidores públicos salvo los que trabajen en empresas 
del Estado y cuyas relaciones laborales se rijan por el Código Sustantivo del 
Trabajo. 

“Esta ley tampoco afecta o modifica las jornadas laborales inferiores de 
trabajadores con horarios especiales, como la de menores de edad que 
trabajan con contrato laboral y con permiso del Ministerio de Trabajo”, 
explicó el viceministro de relaciones laborales e inspección, Edwin Palma. 

Esta ley permite que Colombia se acerque a los estándares internacionales 
y a lo recomendado por la Organización Internacional del Trabajo, dará 
más tiempo libre a los trabajadores y trabajadoras y, mejorará la 
productividad en las empresas. 

Aumenta valor de la hora diaria 



La disminución de la jornada máxima laboral implica, el aumento del valor 
de la hora diaria, toda vez que, por menos tiempo laborado, el trabajador 
continuará devengando la misma remuneración. 

Los empleadores deben realizar el cálculo del nuevo valor de la hora de 
trabajo para liquidar el valor de las horas extras y los recargos nocturnos, 
dominicales y festivos, respetando siempre el principio de favorabilidad. 

El viceministro Palma Egea, reiteró: “Cualquier duda sobre el particular, 
podrá ser atendida a través de nuestras inspecciones laborales disponibles 
en todo el territorio nacional”. 

DATO: 

La reducción de la jornada laboral y su aplicación se seguirá teniendo en 
cuenta en la iniciativa de reforma laboral, que se presentará nuevamente 
al Congreso de la República. 

 

LEY 2101 DE 2021 

(Julio 15) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE REDUCE LA JORNADA LABORAL 
SEMANAL DE MANERA GRADUAL, SIN DISMINUIR EL SALARIO DE LOS 

TRABAJADORES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA 

ARTÍCULO 1. Objeto, La presente ley tiene por objeto reducir la 
jornada laboral semanal de manera gradual, sin disminuir el salario ni 
afectar los derechos adquiridos y garantas de los trabajadores. 

PARAGRAFO: El gobierno nacional, en cabeza del Ministerio de 
Trabajo, realizara mesas técnicas con gremios, sindicatos y demás 
grupos de interés con el objeto de plantear alternativas que permitan el 
fortalecimiento de la productividad laboral y soluciones a las 
problemáticas estructurales del mercado laboral. A partir de 'estas 
mesas, el Ministerio de Trabajo emprenderá acciones que mitiguen un 
posible impacto negativo de la reducción de las horas en el tejido 
económico y la rentabilidad de empresas. Así mismo, con el objeto de 



fortalecer la productividad, el gobierno nacional desarrollara programas 
para mejorar la cualificación y las competencias de los trabajadores. 

ARTÍCULO 2. Duración Máxima de la Jornada Laboral. Modifíquese 
el Artículo 161 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedara así: 

Artículo 161. Duración. La duración máxima de la jornada ordinaria de 
trabajo es de cuarenta y dos (42) horas a la semana, que podrán ser 
distribuidas, de común acuerdo, entre empleador y trabajador, en 5 o 6 
días a la semana, garantizando siempre el día de descanso, salvo las 
siguientes excepciones: 

a) En las labores que sean especialmente insalubres o peligrosas, el 
gobierno puede ordenar la reducción de Ia jornada de trabajo de 
acuerdo con dictámenes al respecto. 

b) La duración máxima de la jornada laboral de los adolescentes 
autorizados para trabajar, se sujetará a las siguientes reglas: 

1. Los adolescentes mayores de 15 y menores de 17 años solo podrán 
trabajar en jornada diurna máxima de seis horas diarias y treinta horas 
a la semana y hasta las 6:00 de la tarde. 

2. Los adolescentes mayores de diecisiete (17) años, solo podrán 
trabajar en una jornada máxima de ocho horas diarias y 40 horas a Ia 
semana y hasta las 8:00 de la noche. 

c) El empleador y el trabajador pueden acordar, temporal o 
indefinidamente, la organización de turnos de trabajo sucesivos, que 
permitan operar a la empresa o secciones de la misma sin solución de 
continuidad durante todos los días de. la semana, siempre y cuando el 
respectivo turno no exceda de seis (6) horas al día y treinta y seis (36) 
a la semana; 

En este caso no habrá lugar a recargo nocturno ni al previsto para el 
trabajo dominical o festivo, pero el trabajador devengará el salario 
correspondiente a la jornada ordinaria de trabajo, respetando siempre 
el mínimo legal o convencional y tendrá derecho a un día de descanso 
remunerado. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33104#161


d) El empleador y el trabajador podrán acordar que la jornada semanal 
de cuarenta y dos (42) horas se realice mediante jornadas diarias 
flexibles de trabajo, distribuidas en máximo seis días a la semana con 
un día de descanso obligatorio, que podrá coincidir con el día domingo. 

Así, el número de horas de trabajo diario podrá distribuirse de manera 
variable durante la respectiva semana, teniendo como mínimo cuatro 
(4) horas continuas y máximo hasta nueve (9) horas diarias sin lugar a 
ningún recargo por trabajo suplementario, cuando el número de horas 
de trabajo no exceda el promedio de cuarenta y dos (42) horas 
semanales dentro de la Jornada Ordinaria. De conformidad con el 
Artículo 160 de Código Sustantivo del Trabajo. 

PARAGRAFO. El empleador no podrá sin con el consentimiento del 
trabajador, contratarlo para la ejecución de dos turnos en el mismo día, 
salvo en labores de supervisión, dirección, confianza o manejo. 

ARTÍCULO 3. Implementación Gradual. La disminución de la jornada 
laboral ordinaria de que trata esta ley, podrá ser implementada de 
manera gradual por el empleador, de la siguiente manera: 

Transcurridos dos (2) años a partir de la entrada en vigencia de la ley, 
se reducirá una (1) hora de la jornada laboral semanal, quedando en 47 
horas semanales. 

Pasados tres (3) años de la entrada en vigencia de la ley, se reducirá 
otra hora de la jornada laboral semanal, quedando en 46 horas 
semanales. 

A partir del cuarto año de la entrada en vigencia de la ley, se reducirán 
dos (2) horas cada ano hasta Ilegar a las cuarenta y dos (42) horas 
semanales, conforme a lo establecido en el Artículo 2 de la presente ley. 

Lo anterior, sin perjuicio de que, a la entrada en vigencia de la presente 
ley, el empleador se acoja a la jornada laboral de cuarenta y dos (42) 
horas a la semana. 

(Ver Decreto 1561 de 2022) 

ARTÍCULO 4. Derechos adquiridos de los trabajadores. El empleador 
debe respetar todas las normas y principios que protegen al trabajador. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33104#160
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=191847#(Ver%20Decreto%201561%20de%202022)


La disminución de la jornada de trabajo no implicara la reducción de la 
remuneración salarial ni prestacional, ni el valor de la hora ordinaria de 
trabajo, ni exonera de obligaciones en favor de los trabajadores. 

ARTÍCULO 5. Modificación Extensiva. En todos los Artículos del 
Código Sustantivo del Trabajo y demás normas concordantes, en donde 
se haga referencia a la jornada laboral semanal de 48 horas, deberá 
entenderse, a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, como 
jornada laboral, 42 horas a la semana, de conformidad con la aplicación 
gradual consagrada en el Artículo 3. 

ARTÍCULO 6. Exoneración. La disminución de la jornada laboral de 
que trata esta ley, exonera al empleador de dar aplicación al parágrafo 
del Artículo 3 de la Ley 1857 de 2017, así como a lo dispuesto en el 
Artículo 21 de la ley 50 de 1990. 

Durante el tiempo de la implementación gradual contenido en el Artículo 
3 de la presente ley, la jornada laboral que se dedique exclusivamente 
a actividades recreativas, culturales, deportivas o de capacitación será 
ajustada de forma proporcional de común acuerdo entre empleado y 
empleador. Una vez terminado el tiempo de implementación gradual 
regirá la exoneración del inciso primero del presente Artículo. 

ARTÍCULO 7. El Gobierno Nacional en cabeza de la entidad 
competente realizara dentro de los 5 años siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley una evaluación ex post acerca de su 
cumplimiento. De igual manera, rendirá informes anuales al Congreso 
de la República con este mismo fin. 

ARTÍCULO 8. Vigencia. La presente ley empezara a regir a partir de la 
fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 

 

 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=82917#3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=281#21


 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA 

ARTURO CHAR CHALJUB 

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPUBLICA 

GREGORIO ELJACH PACHECO 

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 

GERMAN ALCIDES BLANCO ALVAREZ 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CAMARA DE REPRESENTANTES 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 

REPLIBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 15 días del mes de Julio de 2021 

EL MINISTRO DEL TRABAJO, 

ANGEL CUSTODIO CABRERA BAEZ 
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Ley 2101 de 2021
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 2101 DE 2021

(Julio 15)

POR MEDIO DE LA CUAL SE REDUCE LA JORNADA LABORAL SEMANAL DE MANERA GRADUAL, SIN DISMINUIR EL SALARIO DE LOS TRABAJADORES
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTÍCULO 1. Objeto, La presente ley tiene por objeto reducir la jornada laboral semanal de manera gradual, sin disminuir el salario ni afectar los
derechos adquiridos y garantas de los trabajadores.

PARAGRAFO: El gobierno nacional, en cabeza del Ministerio de Trabajo, realizara mesas técnicas con gremios, sindicatos y demás grupos de
interés con el objeto de plantear alternativas que permitan el fortalecimiento de la productividad laboral y soluciones a las problemáticas
estructurales del mercado laboral. A partir de 'estas mesas, el Ministerio de Trabajo emprenderá acciones que mitiguen un posible impacto
negativo de la reducción de las horas en el tejido económico y la rentabilidad de empresas. Así mismo, con el objeto de fortalecer la
productividad, el gobierno nacional desarrollara programas para mejorar la cualificación y las competencias de los trabajadores.

ARTÍCULO 2. Duración Máxima de la Jornada Laboral. Modifíquese el Artículo 161 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedara así:

Artículo 161. Duración. La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo es de cuarenta y dos (42) horas a la semana, que podrán ser
distribuidas, de común acuerdo, entre empleador y trabajador, en 5 o 6 días a la semana, garantizando siempre el día de descanso, salvo las
siguientes excepciones:

a) En las labores que sean especialmente insalubres o peligrosas, el gobierno puede ordenar la reducción de Ia jornada de trabajo de acuerdo
con dictámenes al respecto.

b) La duración máxima de la jornada laboral de los adolescentes autorizados para trabajar, se sujetará a las siguientes reglas:

1. Los adolescentes mayores de 15 y menores de 17 años solo podrán trabajar en jornada diurna máxima de seis horas diarias y treinta horas a
la semana y hasta las 6:00 de la tarde.

2. Los adolescentes mayores de diecisiete (17) años, solo podrán trabajar en una jornada máxima de ocho horas diarias y 40 horas a Ia semana
y hasta las 8:00 de la noche.

c) El empleador y el trabajador pueden acordar, temporal o indefinidamente, la organización de turnos de trabajo sucesivos, que permitan
operar a la empresa o secciones de la misma sin solución de continuidad durante todos los días de. la semana, siempre y cuando el respectivo
turno no exceda de seis (6) horas al día y treinta y seis (36) a la semana;

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33104#161
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En este caso no habrá lugar a recargo nocturno ni al previsto para el trabajo dominical o festivo, pero el trabajador devengará el salario
correspondiente a la jornada ordinaria de trabajo, respetando siempre el mínimo legal o convencional y tendrá derecho a un día de descanso
remunerado.

d) El empleador y el trabajador podrán acordar que la jornada semanal de cuarenta y dos (42) horas se realice mediante jornadas diarias
flexibles de trabajo, distribuidas en máximo seis días a la semana con un día de descanso obligatorio, que podrá coincidir con el día domingo.

Así, el número de horas de trabajo diario podrá distribuirse de manera variable durante la respectiva semana, teniendo como mínimo cuatro (4)
horas continuas y máximo hasta nueve (9) horas diarias sin lugar a ningún recargo por trabajo suplementario, cuando el número de horas de
trabajo no exceda el promedio de cuarenta y dos (42) horas semanales dentro de la Jornada Ordinaria. De conformidad con el Artículo 160 de
Código Sustantivo del Trabajo.

PARAGRAFO. El empleador no podrá sin con el consentimiento del trabajador, contratarlo para la ejecución de dos turnos en el mismo día, salvo
en labores de supervisión, dirección, confianza o manejo.

ARTÍCULO 3. Implementación Gradual. La disminución de la jornada laboral ordinaria de que trata esta ley, podrá ser implementada de manera
gradual por el empleador, de la siguiente manera:

Transcurridos dos (2) años a partir de la entrada en vigencia de la ley, se reducirá una (1) hora de la jornada laboral semanal, quedando en 47
horas semanales.

Pasados tres (3) años de la entrada en vigencia de la ley, se reducirá otra hora de la jornada laboral semanal, quedando en 46 horas semanales.

A partir del cuarto año de la entrada en vigencia de la ley, se reducirán dos (2) horas cada ano hasta Ilegar a las cuarenta y dos (42) horas
semanales, conforme a lo establecido en el Artículo 2 de la presente ley.

Lo anterior, sin perjuicio de que, a la entrada en vigencia de la presente ley, el empleador se acoja a la jornada laboral de cuarenta y dos (42)
horas a la semana.

(Ver Decreto 1561 de 2022)

ARTÍCULO 4. Derechos adquiridos de los trabajadores. El empleador debe respetar todas las normas y principios que protegen al trabajador.

La disminución de la jornada de trabajo no implicara la reducción de la remuneración salarial ni prestacional, ni el valor de la hora ordinaria de
trabajo, ni exonera de obligaciones en favor de los trabajadores.

ARTÍCULO 5. Modificación Extensiva. En todos los Artículos del Código Sustantivo del Trabajo y demás normas concordantes, en donde se haga
referencia a la jornada laboral semanal de 48 horas, deberá entenderse, a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, como jornada
laboral, 42 horas a la semana, de conformidad con la aplicación gradual consagrada en el Artículo 3.

ARTÍCULO 6. Exoneración. La disminución de la jornada laboral de que trata esta ley, exonera al empleador de dar aplicación al parágrafo del
Artículo 3 de la Ley 1857 de 2017, así como a lo dispuesto en el Artículo 21 de la ley 50 de 1990.

Durante el tiempo de la implementación gradual contenido en el Artículo 3 de la presente ley, la jornada laboral que se dedique exclusivamente
a actividades recreativas, culturales, deportivas o de capacitación será ajustada de forma proporcional de común acuerdo entre empleado y
empleador. Una vez terminado el tiempo de implementación gradual regirá la exoneración del inciso primero del presente Artículo.

ARTÍCULO 7. El Gobierno Nacional en cabeza de la entidad competente realizara dentro de los 5 años siguientes a la entrada en vigencia de la
presente ley una evaluación ex post acerca de su cumplimiento. De igual manera, rendirá informes anuales al Congreso de la República con este
mismo fin.

ARTÍCULO 8. Vigencia. La presente ley empezara a regir a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean
contrarias.

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

ARTURO CHAR CHALJUB

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33104#160
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=191847#(Ver Decreto 1561 de 2022)
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=82917#3
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=281#21
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EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

GREGORIO ELJACH PACHECO

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES

GERMAN ALCIDES BLANCO ALVAREZ

EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CAMARA DE REPRESENTANTES

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

REPLIBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 15 días del mes de Julio de 2021

EL MINISTRO DEL TRABAJO,

ANGEL CUSTODIO CABRERA BAEZ

Fecha y hora de creación: 2024-07-12 11:42:58


